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J L ¿ a  tranquilidad pública tan recomendada por nuestras sábias le ye s , se 

halla perturbada á cada paso por una corta porción de personas que eri
giéndose en censores dé los usos y  costum bres,  de propia autoridad m o
tejan y  critican los que no les parecen conform es á sus ideas sin otras reglas 
.que. su arbitrariedad, y  capricho. C on  un ze lo  indiscreto aparentan estar 
animadós de los sentimientos mas puros por lo  bueno y  lo  justo, pero sin prin

c ip ios para discernir estos atributos los apropian indistintamente á lo que su 
.•ignorancia les sugiere, ó  sus pasiones les inclinan. A si se manifiesta en las re- 
■ petidas quexas que m e han dado de la indiscreción de ciertas personas que 

han m otejado el uso de determinada clase de trages general
mente adoptados y  perm itidos,  insultando con descaro á los que licitamen
te Jos llevan , afeándoles su uso con groseros apropiados, de afrancesados, y  
otros semejantes. T a l conducta no es posible se disimule en un pueblo c iv i
lizado, amante del R e y  y  de las leyes. Lo s que cometen, fomentan, instigan, 
ó  autorizan tales desórdenes, menosprecian la Autoridad Soberana, ponen 
en M aculo lo  sagrado de nuestras leyes, atentan contra la seguridad real y  
personal, que todo vecino pacifico y  honrado, tiene derecho á disfrutar en 
el pueblo de su d o m ic ilio , alterando el órden y  tranquilidad pública, y  fo
mentando la desunión y  rivalidad de unos vecinos con otros.

Encargado y o  del rem edio-de tamaños m ales, y  deseoso de refrenar 
unos abusos que tanto degradan el carácter del hom bre que maliciosamente 
ó  seducida su ignorancia osa el cometerlos ;  he venido en m andar: Q ue nin
guna persona particular ó  privada, sea qual fuere su clase ó  condición, en 
las calles, plazas ó  paseos, y  demas sitios p úblicos, insulte, critique, ó  m o
teje á qualquiera otra que por gusto ó  necesidad use de los trages líc itos , h o
nestos y  acostumbrados, que ni por el R e y , ni por las le y e s , ni por auto
ridad alguna están prohibidos ó  impedido su uso.

E l  que contraviniese lo  aquí mandado se le castigará con proporción á 
su clase, y  gravedad del delito, con la multa peennaria y  dias de cárcel que 
parezca ju sto ,  siendo los padres en esta parte responsables de los excesos 
de los hijos á los que no les servirá de'disculpa su m enor edad. Y  para que 
llege á noticia de todos y  ninguno pueda alegar ignorancia, se fixa el pre
sente en los sitios públicos acostumbrados. T o led o  2 c de N oviem b re de
:8 :
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D e  órden del General. 
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Secretario.


